
RAZÓN SOCIAL C.I.F. 

AUNA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. B93228500 

CONSTRUCCIONES FINDESA, S.L. B92932078 

FRANISA Edificaciones y Movimientos de Tierra, S.L. B29350394 

HF AGROFORESTAL 2023, S.L. B56838675 

NEXO88 IGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS, S.L. 

B44572196 
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AYUNTAMIENTO

Libro: LRAYTO-2024/1

N. Orden: 2024/12249

F. Incorporación: 06/09/2024 13:05

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
G3DKJGH14T1Z9F424DRPGJ2XF en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



RAZÓN SOCIAL PRECIO OFERTADO (sin IVA) 

AUNA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. 48.719,77 € 

CONSTRUCCIONES FINDESA, S.L. 52.365,68 € 

FRANISA Edificaciones y Movimientos de Tierra, S.L. 46.725,05 € 

HF AGROFORESTAL 2023, S.L. 56.303,69 € 

NEXO88 IGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 50.534,94 € 

CRITERIO APLICABLE AL CÁLCULO DE OFERTAS DESPROPORCIONADAS 

ARTÍCULO 85.4 RD 1098/2001 

Cuando concurran cuatro o más 
licitadores, las que sean inferiores en 
más de 10 unidades porcentuales a 

la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre 

ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 

10 unidades porcentuales, se 
procederá al cálculo de una nueva 

media sólo con las ofertas que no se 
encuentren en el supuesto indicado. 

En todo caso, si el número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, la 
nueva media se calculará sobre las 

tres ofertas de menor cuantía. 

1ª MEDIA ARITMÉTICA 50.929,83 € 

10 unidades porcentuales por encima de la media 
aritmética 56.022,81 € 

Es necesaria 2ª media aritmética ya que existen ofertas de importe superior a la 1ª media en más de 
10 unidades porcentuales 

2ª MEDIA ARITMÉTICA 49.586,36 € 

10 unidades porcentuales por debajo de la media 
aritmética 44.627,72 € 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
G3DKJGH14T1Z9F424DRPGJ2XF en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 

 

 

RAZÓN SOCIAL PRECIO OFERTADO (sin IVA)

PUNTUACIÓN 

OFERTA 

ECONÓMICA 

AUNA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. 48.719,77 €                  67,89   

CONSTRUCCIONES FINDESA, S.L. 52.365,68 €                  45,76   

FRANISA Edificaciones y Movimientos de Tierra, S.L. 46.725,05 €                  80,00   

HF AGROFORESTAL 2023, S.L. 56.303,69 €                  21,85   

NEXO88 IGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 

S.L. 50.534,94 €
                 56,87   
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
G3DKJGH14T1Z9F424DRPGJ2XF en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



ORDEN DE 
CLASIFICA

CIÓN 
RAZÓN SOCIAL 

PUNTUACIÓ
N OFERTA 
ECONÓMIC

A 

PUNTUACIÓN 
AMPLIACIÓN 

PLAZO DE 
GARANTÍA 

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 

1 
FRANISA Edificaciones y 

Movimientos de Tierra, S.L. 
80,00 20,00 100,00 

2 
AUNA INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN, S.L. 
67,89 20,00 87,89 

3 
NEXO88 IGENIERÍA, 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
S.L. 

56,87 20,00 76,87 

4 CONSTRUCCIONES FINDESA, S.L. 45,76 20,00 65,76 

5 HF AGROFORESTAL 2023, S.L. 21,85 20,00 41,85 

 

PUNTUACIÓN 

AUNA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. Amplía el plazo de garantía en 18 meses adicionales 20,00                

CONSTRUCCIONES FINDESA, S.L. Amplía el plazo de garantía en 18 meses adicionales 20,00                

FRANISA Edificaciones y Movimientos de Tierra, S.L. Amplía el plazo de garantía en 18 meses adicionales 20,00                

HF AGROFORESTAL 2023, S.L. Amplía el plazo de garantía en 18 meses adicionales 20,00                

NEXO88 IGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 

S.L. Amplía el plazo de garantía en 18 meses adicionales 20,00                

2. CRITERIO OBJETIVO CALIDAD: AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
G3DKJGH14T1Z9F424DRPGJ2XF en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



ORDEN DE 
CLASIFICA

CIÓN 
RAZÓN SOCIAL 

PUNTUACIÓ
N OFERTA 
ECONÓMIC

A 

PUNTUACIÓN 
AMPLIACIÓN 

PLAZO DE 
GARANTÍA 

PUNTUA
CIÓN 

TOTAL 

1 
FRANISA Edificaciones y 

Movimientos de Tierra, S.L. 
80,00 20,00 100,00 

2 
AUNA INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN, S.L. 
67,89 20,00 87,89 

3 
NEXO88 IGENIERÍA, 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
S.L. 

56,87 20,00 76,87 

4 CONSTRUCCIONES FINDESA, S.L. 45,76 20,00 65,76 

5 HF AGROFORESTAL 2023, S.L. 21,85 20,00 41,85 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
G3DKJGH14T1Z9F424DRPGJ2XF en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.


